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fumi
DE U PROViSCIÂ DE CORDOBA.

Las lores y las dlsposlslones del Gofclcr- 
io son obUeatorlaa para la capital de pro
vincia desde que se publican odelalmeute 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
Aesibs pueblos de la salema provincia. (Ley 
áe S de Noviembre de ISSf.)

SUSORICION PARTICULAS,

Un mesen Córdoba. Pias, 8
Trimestre id» . . 8‘S5
Seis id...................... 10*60
Un aSo83

Id. fuera, 4
» n*«b
> 22‘6íi
>46

Se publica todos los días eseepto los Domingos'.

Las leyes, órdenes y aouncioa que se man 
den publicar en los «Bolellnes oficlale» se 
ban de remitir al dele político respectivo, 
por cuyo conducto se pasaren a los editores 
de Sos Btendonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octebre de 18*4).

presidencia 
^cl Consejo de Micistrosi

SS. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 699.
Sección de Fomeoto.--Negociado 

de montes.
No habiendo tenido efecto por 

feita de licitadores la segunda su
basta de 1547 pinos del monte Ro- 
®£^I, he acordado se saque por ter
cera vez en la cantidad de 3304 
pesetas y bajo las mismas condi
ciones.

El acto tendrá lugar el día 28 
del actual á la una de la tarde en 
ias Escuelas tías, ante los señores 
Patronos administradores y un Da- 
iegadu del distrito.

fiórdoba 14 de Marzo de 1885.
El Gobernador,

Joaquin García ^ Espinosa.

Núm. 601.
Servicio público de carruajes.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

^ios de esta provincia remitirán á 
®ste Gobierno estado comprensivo 
^® loa expedientes que se hayan 
•ústruido para ei servicio de car- 
^úajes destinados á la conducción 
^® viagères, citando las fechas en 
Íú6 86 hayan autorizado por este 
Gobierno al tenor de lo prevenido 
®*^ ®i reglamento de 13 de Mayo 
0’ Ibb7,

También me darán conocimien
to si por las respectivas demarca
ciones transitan carruajes desti
nados á aquel servicio que no ha
yan obtenido la debida autoriza
ción.

Córdoba 20 de Marzo de <835,
El Gobernador,

AgutUn Ji. ¿fantamana.

Núm. 96.
Diputación provincial 

dâ Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 3 da Julio de 1884, al oenparse 
de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr, Lopez Mogro

vejo.
Señores que asistieron;
Aguilar, Gracia Mena, Castiñei- ; 

la, Delgado; Sr. Preeidente. t
Leída y aprobada el acta de la an- ^ 

tenor, quedaron acordados los partí- 
culares siguientes, i

Reemplazo de 1884. (
Declarar pendieme de fallo deñ- 1 

nitivo al mozo núm. 76 del cupo de > 
Priego, y exceptuado de activo por | 
tazones de familia al 68 de Villanúa- 
va de Córdoba. ;

Expedír certificado de libaltad al > 
mozo redimido número 17 de Palma . 
del Rio. 1

Revision da 1883. i
Declarar soldado condicional con S 

recurso pendiente al mozo número | 
368 dolcupo deCóraoba, y exceptua- 5 
do de activo por razonee de familia ’ 
al 6 de Aguilar. }

Reemplazo de 1879. ■
Prevenir al Ayuntamiento de Ei- j 

nojosa proceda 4 la revision de la ex- j 
capción otorgada anteriormente ai « 
mozo número 92. j

Consignar el número de resono- j 
Oimiento» que en este di* han prie- .

- ticado en la Gaja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
í este dia.—Rl Vice-presidente, Maria- 
| no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
r Angel María Castiñeira.

; Extracto de los acuerdos tornados 
i por la Comisión provincial en 
1 sesión del 9 de Julio de 1384, al 
| ocu par 30 de asuntos de quintas, 
s Presidencia del Sr. López Mo- 
t grovejo,
| Señores que asistieron:
1 Castiñeira, Delgado, Gracia Me- 
t na, Aguilar, Camacho, Linares; 
i Sr. Presidente.
1 Leída y aprobada el acta de la 
’ anterior, quedaron acordados los 
1 particulares siguientes:
J Reemplazo de 1884.

Declarar pendiente de 1^1! o de
finitivo al mozo núm. 29 del cupo 
de Belmez, y exceptuado de activo 
por razones de familia al 37 de 
Córdoba.

Revision de 1883.
Declarar recluta disponible ex- 

cedente de cupo al mozo núm. 358 
del cupo de Córdoba, y soldado de 
abono al 45 de Lucena.

Revision de 1881.
Declarar exceptuado de activo 

por razones de familia ai mezo nú
mero 93 del cupo de Aguilar.

Con lo que terminó Ja sesión de 
este dia.—Rl Vice-presidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

Núm. 251,
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Corn ston provincial en 
sesión extraordinaria del 27 de 
Diciembre de 1884,

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron!
Fuentes Calderón, Marqué* de

las Escalonias, Aguilar, Delgado, 
Castiñeira, Gracia Mena; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 

¡particulares siguientes:
Devolver negativamente infor

mado al Sr. Gobernador el recurso 
interpuesto por D. José Moreno Al- 

1 varez, vecino de Cabra, contra un 
| acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
j por el cual quedó nombrado ins- 
j pector de carnes de aquel matade- 
Iro público don José Gimenez Vi

ñas.
^ Devolver al Sr. Gobamador la 

cuenta municipal de Vihafrauca, 
í respectiva al año económico de 

<881 á 82, manifestáudoló que no 
procede su aprobación hasta que 
no queden sub>'anados los defectos 

, que en la misma aparecen.
1 Aprobar la factura presentada 
( por D. Rafael Sandoval relativa á 

los gastos hechos en composturas 
de sihones y otros muebles de las 
oñeinas de la Corporación, como 

; igualmente Ia den José de la * er- 
1 da, importe de una cortina de es- 
1 tera para las mismas dependencias, 
í Con lo que terminó la sesión de 
| este día.—El Vuep esideute, Ma- 
1 nano Lopez Mogrovejo. - El Secre- 
j tarto, Ángel María Castiñeira. 

i Extracto de los acuerdos tornados 
{ por la Comisión provincial en
¡sesión del 29 de Diciembre de 

1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo- 

: grovejo.
| Señorea que asistieron:
i Fuentes Calderón, Marqués de
íi las Escalonias, Delgado, Castiñei- 
^ ra, Aguilar, Gracia Mona; señor 
í Prosidente.
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Laida y aprobada el acta da 1a 
anterior, quedaron acordados tos 
particulares siguientes:

Devolver con informe negativo 
alSr. Gobernador los recursos de 
alzada interpuestos por don Lucas 
Narvaez Sánchez/ don José de Soto 
Varona y don Juan de Dios Fer
nandez, Alcalde y Depositarios 
respectivamente que han sido de 
Belmez, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento por el que se les 
manda requerir para que presen
ten las cuentas de su época.

Aprobar el remate de tas obras 
de explanaoion que restan para 
terminar la construcción de la car
retera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de D. Juan, adjudicándose 
en fervor del único postor D. Luis 
Camacho y Fernandez.

Aprobar la liquidación de tra
bajos remitida por el director de 
carreteras provinciales con moti
vo de haberse terminado por el 
contratista D. Francisco Cueto la 
construcción da los trozos 3." y 4/ 
de la de Posadas á 'a Rambla.

Aprobar la cuenta de obras ve
rificadas en el cuartel de Alfon
so XII, durante el mes de Octubre 
próximo pasado, con cargo al pre
supuesto actual,

Cou lo que terminó la sesión de 
este día.— El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—El Se
cretario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión del 30 de Dioiembre de 
1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Fuentes 

Calderón, Marqués de las Escalo
nias, Delgado, Gracia Mena; señor 
Presidente.

Loida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Belmez, á intento de 
que el vecino de aquella villa don 
José Pablo Rivera cierre una puer
ta que ha abierto para un cercado 
de su propiedad en un lienzo de 
pared que da á la plaza de la Igle
sia, manifestándole que para eva
cuar el informe pedido acerca de 
este asunto, se hace preciso tener 
á la vista varios antecedentes que 
deberán reotamarse del Alcalde de 
dicho pueblo.

Conceder permiso para que pue
da contraer matrimonio á la huér
fana acogida en la Casa Socorro- 
Hospicio Maria Manuela Arjona.

Aprobar la liquidación defini
tiva hecha por el director de carre
teras provinciales, dé las obras eje
cutadas por el contratista D. José 
Saldaña para la construcción de 
un muro de contención en el kiló
metro 6-* de Is carretera de Córdo
ba á Villa vi dosa.

< Núm. 565.
i Comisión ejecutiva por la 

Hacienda.
1 —
'. Don Carlos Montilla y Medina, Co- 
,> misionado de apremio nombrado 
i por el Sr. Delegado de Hacienda 
í de esta provincia, coa facha cua- 
i tro da Diciembre último, contra

varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas,

1 Hago saber: que en providencia 
del Sr, Alcalde de esta capital, de 
este dia, recaída en el expediente 

j ejecutivo de apremio que sigo oon- 
’ tra varios deudores al Estado por 
1 descubiertos de expresado cánon 
i por superfi de'de minas, se manda 

anunciar en público la segunda 
subasta da las que se diráu, la cual 

? tendrá efecto el dia veintiséis del 
| mes actual, en las Casas Consiato- 
1 riales de esta ciudad, á las dos da 

su tarde, bajo los tipos que se ex-
’ presarán.
i [Continuación.)
1 Una mina de plomo, que tiene 
' el número 599 en el expediente de 
1 registro, compuesta de doce hectá- 

reas, titulada < San ta Ana,» sita 
en término de Montoro, pertene- 

r ciento á D, Pedro Martínez Dabó, 
sitio conocido Cabeza del Aguila;

' lindante al Este Cabeza de los Bro- 
| níllejos, Oeste agua que baja de 
: Mingorubio, Sur falda del cerro de 
1 Cabeza del Aguila y Norte majada- 
1 lea del Tío X; que paga al año 
i ciento 'veinte pesetas, que capi- 
1 tahzadas al 3 por 100 y rebajada 
í la tercera parte, importa el tipo 
i para la subasta dos mil seiscientas 
, sesenta y seis pesetas sesenta y 
1 siete céntimos. 2666 67
t Otra mina de plomo, que tiene 
i el número 665 en el expediente de 
; registro, compuesta de doce hec- 
i táreas, titulada <Hércules,» sita 
r en término de Montoro, pertene

ciente á D, Pedro Martínez Dabó, 
sitio conocido Buenas Yerbas; lin
dante al Norte tierras del cortijo 
de Juan Pepe, Sur tierras de José

, Capote, Este mina .Diosa» y Oeste 
, arroyo de Buenas Yerbas; que pa

ga al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas a) 3 por 100 y reba- 

, jada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta dos mil seis- 
cien tas sesenta y boís pesetas con 
seseatay siete cénUtaQS, 266fi 67

Prevenir al Arquitecto provín- 
: dal que sin levantar mano y con 

preferencia á todo otro servicio, 
j practique un minucioso reconoci- 
Í miento de todos los edificios desti- 
f nados á oficinas públicas y de ks 

que ocupan los establecimientos 
; de Beneficencia é instrucción, de- 
: pendientes da la provincia, remi- 
j tiendo una certificación detallada 

del resultado que dicha diligencia 
ofrezca para en su vista resolver 
lo que proceda.

Con lo que terminó la set-ion de 
■ este dia.—El Vicepresidente, Ma- 
- nano Lopez Mogrovejo. ElSecre- 
- tari o, Angel Maria Castiñeira,

-, Otra mina dé' plomo, qué tiend 
e el número 508 en el expediente de 
5 registro, compuesta de doce hec- 

táreas, titulada <La Maravilla,» 
Í sita en término de Montoro, perte- 
| neciente á D. Pedro Martínez Da- 
i bó, sitio conocido por loma de la 
j Fuente de los Carrizuetos; lindante 
1 al Norte con la misma loma, Sur 
I barranco de los Carrizuelos, Este 
| fuente de los Carrizuelos y Oeste 
j arroyo del Quejigo; que paga al año 
| ciento veinte pesetas, que capita- 
. fizadas al 3 por 100 y rebajada la 
2 tercera parte, importa el tipo para 
s' la subasta dos mil seiscientas se- 
y senta y seis pesetas sesenta y sie- 
1 te céntimos. 2666 67
8 Otra mina de plomo, que tiene 
í el número 600 en el expediente de 
i registro, compuesta de doce hec- 
S táreas, titulada <La Revancha,» 

sita en término de Montoro, perte
neciente á D. Pedro Martínez Da
bó, sitio conocido cerro de la Ca
beza del Aguila; lindante al Este 

‘ cortijode los Bronitlejos, Oeste agua 
de Mingorrubio, Norte carril de 
Zunuqueta y Sur falda del cerro de 
Cabeza del Aguila; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100 y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para 
la subasta dos mil seiscientas se
senta y seis pesetas sesenta y siete 
céntimos, 2666 67

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 667 ea el expediente de 
registro, com puesta de doce hectá
reas, titulada «Soledad 4?,» sita 
en término de Montoro, pertene
ciente á D. Juan Fernandez sitio 
conocido loma del carril de Mata 
Puercas; lindante al Norte camino 
de Conquista, Sur quebrada de la 
Carpintera, Este vertientes al ar
royo del Endrinal y Oeste carril de 
Mata Puercas; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100 y rebajada la 

4 tercera parte, importa el tipo para 
; la subasta dos mil seiscientas se- 
■' senta y seis pesetea con sesenta y 
’ siete céntimos. 2666 67
1 Otra mina de plomo, que tiene 
- el número 1626 en el expediente de 
í registro, compuesta de treinta hec- 
$ táreas, titulada «La Jaula,» sita en 
t término de Montoro, perteneciente 
» á D. Gerónimo Ortega y Andrés, 
3 sitio conocido Malmayorejo; lin- 
i danto al Norte la Onza, Este canal 
? de Martin Gonzalo, Sur arroyo Mal- 

mayorejoy Oeste cerro de Escoares; 
que paga al año trescientas pese
tas, que capitalizadas ai 3 por 100 
y rebajada la tercera parte, impor
ta el tipo para la subasta seis mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos, 6666 67

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 713 en el expediente de 
registro, corn puesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «San Juan 
Bautista,* sita en término do Moo.

toro, pórtenecíenfo á D, Juan Sai- 
j meron Romero, sitio conocido cer- 
; ro de Peñas Cabreras; lindante al 
¡ Oeste arroyo Arenoso, Norte, Este 
5 y Sur terreno de D. Francisco Her- 
F rozo; que paga al año doscientas 
1 cuarenta pesetas, que capitalizadas 
; al 3 por 100 y rebajada la tercera 
1 parte, importa el tipo para la su- 
; basta cinco mil trescientas treinta 
1 y tres pesetas treinta y cuatro cén- 
Í timos. 5333 31

Otra mina de carbón, corn pues* 
ta de cincoenta y una hectáreas, 
titulada «El Carmen,» sita en tór- 
mino de Obejo, perteneciente á 
D. Matias Sanz, sitio conocido el 
Veneruelo; lindante al Norte ca
mino de Villaharta á Adamuzy 
Oeste calera del Bujo; que paga al 
año doscientas cuarenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 J 
rebajada la tercera parte, importa 
el tipo para la subasta cuatro mil 
quinientas treinta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos, 4033 31

Otra mina de carbón, compues
ta de cincuenta y una hectáreas, 
titulada «Soledad,» sita en térmi
no de Obejo, perteneciente á D. Ma* 
tías Sanz, sitio conocido dehesa 
Boyal, y linda por todos vientos 
con la misma dehesa; que paga al 
año doscientas cuatro pesetas, q>ro 
capitalizailas al 3 por 100, y reba* 
jada la tercera parte, importa el ti' 
po para la subasta cuatro mil qui* 

' ni en Las treinta y tres pesetas trein
ta y cuatro céntimos. 4533 31

Otra mina de plomo, que tisúo 
el número 1759 en el expediente 
de registro, compuesta de diez y 
ocho hectáreas, titulada «Ana y 
Cecilia,» sita en término da Posa
das, perteneciente á D. Manuel Ba
llesteros, sitio conocido Chaparral 
de Descansa Vacas; lindante al 
Norte a*'royo da las Viñas; B^^® 
cerro del Calamar, Oeste lagares da 
de la Vega y Sur Chaparral de D®®* 
cansa Vacas; que paga al año cien
to ocheuta pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100 y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para la 
subasta cuatro mil pesetas. 4003

Otra mina de antimonio, Qi^^ 
tiene el número 1178 en el óxpa‘ 
diente de registro, compuesta *1S 
seis hectáreas, titulada «Virgen 
de las Mercedes,» sita en término 
de Posa' as, perteneciente á D. i^" 
sé Aguilar Trujillo, sitio conocido 
puntales de Baena; lindante al É®* 
te tierras de D. José Lopez, ÚesW 
tierras da Pedro Si es, Norte tier" 
ras de los herederos da Francis®® 
Gómez y Sur arroyo Guasidosoí 
que paga al año sesenta pesetas! 
que capitalizadas al 3 por 100 y 
rebajada la tercera parte, importé 
el tipo para la subasta mil tree- 
cientas treinta y tres pesetas trein* 
ta y cuatro céntimos. 1333 3-1

ÇSa concluirá.)
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Núm, 492,

Junta provincial de instrucción pública de Córdoba.

RELACION de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar Jos Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 
sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad À lo prevenido cu los artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1,“ de la Real Órden de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

(Continuación.)

Per-onal.

Pts. Cts,

Retribuciones

Pts. Cts,

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Maestro sustituido de la primera escuela elemental
de niños 550 » > > 550

Id. sustituto de la misma 550 275 275 200 1300
. Segunda escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Maestra sustituida de la primera escuela elemental

de niñas 550 » > 550
Id. sustituto de la misma 731 66 183 33 275 150 1339 99
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
*5egunda escuela elemental de ñiflas 1100 183 33 275 150 1708 33
Auxiliar de la anterior 365 > » 365
Escuela elemental de niños de Posadilla 625 156 25 156 25 70 1007 50

625 91 26 156 25 70 942 50
j Jd. id. id. da Coronada 625 114 06 156 25 70 965 31

Id. incompleta de niños de id. 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id. de Argallón 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id. de Alcornocal 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id. de Cañada del Qamo 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id. de Cardenchosa 275 68 76 68 75 40 452 50
Id, id, de Cuenca 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id. de Ojuelos Altos 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id, de Ojuelos Bajos 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id, de Panches 275 68 75 68 75 40 452 50
Id id. de Piconcillo 275 68 75 68 75 40 452 50
Id. id, de Navalcuervo 275 68 75 68 75 40 452 50
Premios B > » > 140

Suma 10576 66 2034 47 2325 1350 16426 13

Escuela elemental de niños 825 275 206 25 » 1306 25
Gratificación para la escuela de adultos 312 50 » » » 312 50

FuentA PnimAro Escuela elemental de ñiflas 825 184 206 25 > 1215 25
' ‘ * id, incompleta de Fuente Carreteros 365 250 91 25 75 781 25

Id. id. de Ochavillo del Rio 365 250 91 25 75 781 25
Premios » > > » 25

Soma 2692 50 959 595 150 4421 50

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 140 1377 50
Fuenfú Maestra sustituida de la escuela elemental de niñas 412 50 > » 412 50

eme lojar.. . . jj, gugtituta de la misma 412 50 206 25 206 25 140 965
Premios » > » > 30

Suma 1650 412 50 412 50 280 2785

Escuela elemental de niños 625 208 33 156 25 130 1119 58
'’fanjuela,, . , , Id. id. de niñas 625 138 92 156 25 130 1050 17

Premios » » > > 20

Suma 1250 347 25 312 50 260 2189 75

P Escuela elemental de niños 625 156 25 156 25 > 937 50
ú^dalcázar, . . . Id. id. de ñiflas 626 104 16 156 25 225 1110 41

Premios » > > » 20

Sama 1260 260 41 312 50 225 8067 Si

(S# QO&ÜBuarAiP
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iimiffîsm.
Núm. 542.

Alcaldía constitucional 
do Córdoba- ■

Extracto de ]O0 acuardoa tomados por 
esta Exorna. Corporación munici
pal en el roes de Octubre de 1884. 
Sesión del 6 de Octobre de 1884.
Presidencia del Sr. D. Eduardo 

Alverca de los Angeles. ^
Se acordó en esta sesión. í
Aprobar el acta anterior respec- 1 

Uva ai 22 de Setiembre anterior.
Aprobar el proyecto de arreglo de . 

Ia rasante, arrecifado y embaldoaado . 
en la calle de Claudio Marcelo y que ■ 
se anuncie en subasta pública la con- ■ 
tratación de este servicio.

Realizar la obra de rayado de las 
baldosas de la calle del Juramento. ■

Facultar al arquitecto titular pa
ra que dispouga la pequeña repara
ción que necesita el arco de la atara- ' 
zana municipal.

Abonar al contratista de la ceba
da y paja saministrada con destino á 
los caballos de la guardia, el importe 
á que asciende. :

Anunciar la contratación da va- 
rias prendas de unilorme, para repo
ner los de la guardia municipal.

Autorizar á ’a dueña de la cesa 
número 77, calle de Alfonso XIÍ, pa- j 
» que incorpore un caño de referida 
finca á la alcantarilla que existe in- : 
mediata à la puerta do aquel nom- j 
bre. í

Denegar la demolición de la es- ' 
calera que existe contigua & la torre 
nombrada de la Malmuerta, solicita
da por D. Antonio Caro, autorizando ' 
á la vez al arreglo y reparación de 
referida torre. 1

Autorizar á la dueña de la casa ' 
número 20, plaza de la Judería, para 
instalar en la planta baja de esta fin
ca un establecimientu destinado á Ia 
venta de carnes de resea vacunas y 
cabrías.

Permitir al dueño de la casa por
tal sin número, calle de los Deanes, 
la inatalaoion de un puesto para la 
venta de carnes de hebra.

Dar de baja à D. Angel de Torres ! 
de la matrícula en que figura por el ! 
impuesto sobre carruajes de lujo. *

Incluir en la referida matricula á ■ 
vanos individuos que lo solicitan, así i 
como aprobar las bajas que otros han ] 
presentado.

Aprobar la distribución da fondos 
propuesta por la Alcaldía, para el 
presente mes.

Aprobar tambien el pago de va
rías cuentas de servicios municipa
les, favorablementa oensuradas por la 
Comisión respectiva.

Pasar de nuevo 1« cuenta suscri
ta por D. Antonio Zurbano como en- , 
cargado de D. Juan Antonio Gallego, 
a la Comisión que ha emitido dieta- 
mea sobre la misma, con objeto de 
que lo amplíe.

Pasar así mismo ú la Comisión de 
Hacienda una cuenta suscrita por 
D. Antonio de Luque para que se sir- 
Ta ampliar su informe.

^0 aprobar una cuenta presents’

da por D. Pablo GmcI» sobte adqui
sición de libros é instrumentos de 
comprobación sanitaria de abastos.

Comprender entra las resultas 
pendientes de pago cuando se forme 
el presupuesto adicional al ordinario 
qua rige, el importe á que asoiende 
la cuarta hilada de silleria de piedra 
blanca de Estepa, colocada en el zó
calo de la fachada de las casas con
sistoriales, asi como del trasdós de 
ladrillo correspondiente ó la misma.

Cou lo que terminó esta easion.
Sesión del 13 de Octubre.

Presidencia del Exorno. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión.
Aprobar al acta anterior, respec

tiva al 6 del corriente mes.
Otorgar la licencia pretendida por 

el Exorno. Sr. Aloalda para ausen
tares de esta población, para asuntos 
de eu particnlar interés.

Apoderar á un Sr. Concejal de es
ta Corporación para recibir la ins
cripción nominativa da la deuda per
petua interior del cuatro por ciento, 
que existe en la Caja municipal y 
presentaría á la Direcoion general 
da la deuda para su conversion, por 
medio de agente de bolsa.

Librar ó D. Pablo Garcia el impor
te de su cuanta por los objetos que 
tiene somisistrados con destino ó la 
oficina de inspección de mercados.

Aprobar tambien la cuenta ren
dida por D. Antonio Zurbano relati
va á la ira presión de las ordenanzas 
mnnicipalea.

Aprobar asimismo la cuenta pre
sentada por D. Antonio de Laque de 
varios trabajos de carpintera efec
tuados en el despacho de la Alcaidia.

Nombrar ana comisión para que 
estudie lo forma en que se ha de au
torizar la libre venta de carnea en 
los mercados públicos y las modifi
caciones qne deban introducirse en 
el reglamento del matadero.

Aplazar la reaoluoion de la ins- 
tanoia que producen varios cortado
res de carnes sobre derogación del 
párrafo 6.°, art. 25 del reglamento 
del matadero, hasta que la aomision 
nombrada para el estadio y reforma 
del mismo emita su dictamen.

Acceder á la pretensión de varios 
expendedores de tocino para que se 
les permita vender dicho artículo en 
fracciones de 100 y 200 gramos.

Asistir en corporación á la fiesta 
que en honor de Santa Teresa ha de 
celebrarse en la iglesia de Sau Ca
yetano.

Librar la cantidad de cincuenta 
pesetas al capellán de referida igle
sia para que atienda à los gastos de 
expt6aauo acto religioso.

Facultar ó la comisión respecti
va para que adquiera el pnlsómetro, 
la caldera de vapor correspondiente 
y demás útiles que se neoesiten para 
el mejor servicio de este artefacto, 
asi como la reparación de la oaña del 
pozo de los jardines de la Viotoria 
donde se halla colocado.

Acceder a la permuta pretendida 
por los S:es. Presidentes en las co
misiones de Hacienda y de abastos 
y matadero.

Pisar 4 la oomiiioh de Haoiead»

- el expediente pata qne se sirva In- 
formar si existen medios da llevar á 
efecto les obras del enterramiento 

1' qne acopa el cadaver del distinguido 
fe escritor cordobés D. Luis Matia Ra- 
g mirez de las Casas-Daza.
| Admitir á varios Sres. Co7iceja- 

les la dimisión presentada de indivl- 
Ú dúos de la comisión inspectors de 
3 consamoe.
4 Con lo que terminó esta sesión.
1 Sesión del 20 de Octubre.
j Presidencia del Sr. D. Eduardo 
| Alvarez de los Angeles.
| Sa acordó en esta sesión:
| Aprobar el acta anterior respec- 
| tiva al trece del actual.

1
 Librar á D. Dionisio Casaña! la 

cantidad que aun se le reata por sus 
trabajos en la formación del plano 

i geométrico de asta ciudad.
Raalizar varias obras indispen- 

: sables en el matadero público.
Contratar por subasta el sumi- 

' nistro do lena y carbón necesario 
para las operaciones de la matanza 
de cerdos ea el matadero público.

Exornar conveníentemente los 
des cementerios para el próximo día 

: de difuntos.
; Dociarar ceianíd á Juan Cañete, 
; sepultuioro en el de la Salad, nom

brando en su reemplazo á Santiago 
’ Ramírez.
1 Aplazar la aprobación de la obra 
- de enverjado del perímetro que exis

te delante del matadero público, has
ta que el perito municipal amplíe su 
cerufioaoion.

1 Dirigir ana reclamación á la Ex- 
’ celentisíma Dípucaoían provincial, 
> para que suspenda las obras que en 
: terreno del ex-convento da S. Pablo, 

propiedad del municipio, se están 
; realizando.

Autorisar á la dueña de la casa 
' núm. 22,calle delà Madera alta, para 
1 abrir una puerta de oomunicaoíon 
■ en la muralla, dándole entrada por
1 el campo de la Victoria.
í Facultar al dueño de la casa nú- 
: mero 14 y 16, calle Espartería, para 
' quesuatituya con una columna de 

hierro el pilar que existe en el centro 
de xas dos puor.ae ae referida finca.

Otorgar á D. Manuel Olalla de la 
Torree! permiso necesario para la 
aportara y construcoion de un pozo 
que pretende abrir en el ángulo que 
forma el oarníno que se dirige desde 
la puerta del Colodro al sitio nom
brado de los Santos Pintados.

Devolver á D. Cárlos Barrena la 
fianza que tenia coastituida corno 
garantía del contrata del servicio ce 
la limpieza pública.

Gratificar a dos guardias muni
cipales que con esfaerzo extraordi
nario contribuyeron à la estíncion del 
incendio ocurrido en una oasa de la 
calla de la Librería.

Aamíar á D. Gerónimo Sanz la 
renuncia que presenta del cargo de 
individuo de la comisión de consu
mos.

Acceder á los deseos de los dos 
Sres. Regidores Síndicos, sobre per
muta de las Cómisiones á que se ha
lláis asignados.

Traer A la reiolucion del cuerpo 

mmiíóipal 1* dlitiibacion de lae mal
tas y productos de los comisos de 
mayor cuantía que en lo snoeai- 

' vo ocurran á los efectos correspos- 
| dientes.
; Con lo que terminó esta sesión.
| (Se concluirá.)

) JUZGADOS.
1 Núm.S74.

Juagado de instrucción 
de Estepa.

g D. Reynaldo Esponera, Juez de ina- 
| tracción de este partido.

¡
Por la presente ae cita y llame a 
las personas que se crean con der®' 
cho á trece puercas de unos quino® 
meses de edad, sormejas coa las úre-

1 jas rasgadas y marca en las mismas^ 
veinte de .anos tres añes y ocho es 
unos dos años, todos con la oreja 
derecha rasgada y rahizaco ec 
izquierda; para que dentro del tórm’' 
no dequincedías á contar desde i 
publicación de la preaeote ec ** 
«Gaceta de Madrid.» pariódico 0® 
esta localidad y «Bjlstiues oóoi»‘^’ 
de esta provincia y las de Córdoba» 
Málaga y Granada, comparezcan as- 
te esta Juzgado á ejercitar el qo« " 
asists; bajo apercimianto que 8®®” 
ceso les parará el perjuicio que os?" 
lugar; pues asi lo he acordado S“ 
causa qua iostruyo contra José Mo- 
ñoz Martinez, por saatraccion ®® 
dichos cardos.

Estepa diez do Marzo de mil ®®Y?’ 
oientos ochenta y cinco.—Royoam® 
Esponera.—Por mandado de S- P'» 
Manuel Sua.

Núm. 575.
Juzgado de instrucción 

de Andujar.
D. Francisco Martínez Cantero, Jú*^ 

da instrucción de esta ciudad de 
Andujar y su partido etc.
Por el presente se cita, llama ? 

emplaza á Pedro Nolasco (a) Doudi' 
to Castellano nuevo, residente 60 
Lucena, para que dentro del lórm'' 
no de diez di a a ae presente en ®®^® 
Juzgado y su cárcel pública á res' 
pender de los cargos que le results^ 
en la causa que con otro se le signe 
sobre hurto de una yegua à Santis’ 
go Ortega, vecino de Espeluy; sP®^ 
oibluo que pasado dicho términc íi® 
vetiñcatlo le parará el perjuicio 1^® 
haya lugar.

Asi mi km o ruego y encargo ó 1®" 
dae las autoridades civiles y fuer^* 
de la Guardia civil, acuerden la bus®* 
y captura del Pedro Nolasco (a) f*®®* 
dito, el que siendo habido será pu61' 
to A ml disposición con las seg®^^' 
dados convenientes.

Y para su notoriedad se fija el P’®* 
sente.

Andujar doce da Marzo de m'^ 
cchúciencos ochenta y cinco.— 
cisco Martínez.—Por mandado d 
S. S., Fernando García Sotero,

Señas do Pedro Nolasco.
Estatura regular, algo grueso» 

do edad 23 años, color moreno, veS^ 
tido con pantalón de pana color ver' 
(loso á pintas negras, americana 00' 
gra de trioort, sombrero negro-
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